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rÍAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA U DOCUMENTA

PEDIDO

No. Fecha del pedido

^ 121035 12/07/18

CIÓN RELACIONADA CON E

Fecha de entrega

13/08/18

Términos de pago

V 2ñ Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V F-

No.

ADQ-VI-OR-17/A-01

Vigencia

Descripción

ARDUINO NANO

MAX30100

BME280

MODULO WIFI ESP8266

Información importante:

L

U

U

L

Para la recepción de los bienes, es estricta nenie indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al emaíl almacenfeigMtson.Bdu.mx o bien qua se lleven en una USB
para descargar a momento de la entrega. En caso de no ser así no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

(
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

fcL PASO DE LOS BIENES DE ESTE PELUDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA aECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REQUISITADA(S) QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

• S

UM

nidades

nídades

nidades

nidades

Cantidad

5.00

5.00

5.00

5.00

ya<r¿h° üc^oo-
OCKOA MEDINA, MARTHA LORENIA

Ejecutivo de Adquisiciones

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

1 10.0000

249.0000

159.0000

80.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

550.00

1,245.00

795.00

400.00

2,990.00

478.40

3,468.40

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A.
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MIRA. EUA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
t, -J

ANTICIPO

í NO ANTICIPO ]

LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O I I
mCCWL nTERmCIQUAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

C AUTORIZACIÓN
DIBECrOft OE RECLUSOS MATERIALES V SERVICIOS GENÉRALE 5 ^

MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO
^ s

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- -( )

AinOHJZACtóN
REFUESÉNrAílTELEON. .

|
DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

^ /



I-CUIUU

PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

-PROVEEDOR-, REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto da tu representante legal declara que:
1.1. Mediante bdetin oficial TOMO CXVI1I numero 27 de tedia 2 de Octubre da 1976, el Gobierno del Estado da Sonora, medíanle el Podar Ejecutivo declara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un nganismo Público descentralizado, de carácter universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
1.2. El repraeenlante da 'EL INSTITUTO1, Dr. Javier Rolando Reyna Granado* acredita fiu personalidad como Represéntame Legal, con la Escritura Publica número 6,710 , vol. 9t de fecha 09 de agotlo d*l

2017, clorflada anta la Fe del Nolario Publica numero 31 déla Ciudad deObregón. Sonora. Uc Horacio Alberto Olea Rodríguez.
1.3. Tiene establecido su domicilio en Calle 5 de Febrero 618 Sur, Cd. Obregón, Sonora, mismo queseflala para los fines y efeclos legales de este Pedida

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR", decían que:
11.1 Es una persona (isica que cuenta con las facultades suficientes para contratar y cctiprometerse a cumplir con I as obligaciones que ee deriven del presente contrato; manifestando de igual forma que cuenta con

la suficiente capacidad técnica, económica y jurídica para suscribir el mismo.
11.2 Su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretaria da Hacienda y Crédito Publico es: LUVJS4072MRH

II 3. Conoce y se obliga s cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley do Adquisioones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN
DIRECTA que dieren origen a este pedido y demás normaduidad aplicable.

II 4 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que sed ajan les articulo! SO y SO déla Ley de Adquisición es, Arrendamientos y Servíaos del Sector Publico y articulo 1 Fracción
XX. de la Ley Federal de Responsabilidades Admi rastrad vas de los Servidores Públicos

TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única.- Que es su voluntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin dolo r» mala fe y sin otro vicio de consentimiento una lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en ta forma y términos que se establecen en al presente documento, que se adjudicó por el
procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

D, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS.

PRIMERA - OBJETO Mediante al pretente In«truniento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y este acepta y te
obliga a proporcionar ba|o tu raipontabllldad, lo» bienes
corretpondl entes i:" Material Eléctrico y Elec" conforma a lo*
térmlnoi citado* sn esta Pedido, ohtervando para ello lia fachat
pactad» da entrega da lo» blene* , ni como da acuardo a su
propueita técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
relerenclí , mlamai que te tienen por reproducida* en toda» y
cada una da luí partee en al p raí en le instrumento; parí toa
efectos legaleí y admlnlitrativof corraipondlantaa; El monte dal
Pedido lera Invariable, por lo que loi blenei aa pactan balóla
condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" a
travéi del peno nal eipecliliíado y con luí «límenlo» propio»
entregara y/o proporcionara oportunamente lo» bienes libre a
bordo (LAB) en el dettlno final d* loa mismos, a entera
latiifacclón del área requlrente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento) de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Lai parte* convienen que lo)
pagos a "EL PROVEEDOR" se realicen de la siguiente forma:
El ( Lot) pago ( a) ae reallura (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de lot 20 día)
naturales posteriora* a la presentación de la factura re*pectlva
para tu revliión. previa aceptación y entrega aatiifactoria de loi
bienal asi como da 1a o la» factura) de lot bienes debidamente
raqui litad a* en término* del Pedido, por lo que sera,
reipo"labilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
la> factura* correspondiente* en la Coordinación de Activo)
Fl]oi y Almacén, Unidad Nalnarl, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de pago* p reí ñutido Lo* pago) *e efectuarán
con cheque o con traniferencla bancarla, en el cato de que el
pago de lo* bienes suministrados te realice a travet del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adqultlclones
y Servicio* Genérale» los dato* necesario* para ete fin; Lot di»
de recepción de factura) para au revltlón «erí de lunet a Jueve*
de 08:00 a 16:00 horas y viemet de OS:00 » 14:00 hora» en la
Coordinación de Activo) Fl]os y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO; Lot pago* *e efectuarán VtA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programará tu pago a lo* 20 día*
posteriora» a la entrega d« lot bienes y factura en el Almacén
General / preientadón d* la factura por el tervlclo
proporcionado, liberada por el área requlrente entregada en al
Almacén General "EL INSTITUTO" ; 'EL PROVEEDOR " te ohlls»
a presentar debidamente cuantlflcado el valor del monto de lo»
bienei/ierviclos para )U liquidación, deipuét de la cual no le «era
admitida reclamación alguna; La liquidación de la* factura»
presentidas por 'EL PROVEEDOR ", no repreienU en ningún
caso la aceptación definitiva de lot servicio* correspondiente*..;
El pago de los bienes quedará condicionado proporción al menta,
en tu caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penal convencional e).

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo pan la adquisición de lot blenet relacionado! con el
objeto del Pedido por el orden del
( „ ) *obre el monto total de ette
Pedido, Incluyendo al I.VA. Lat partes están de acuerdo en
que, tanto pan el otorgamiento como para ll amortización del
anticipo a que » refiere la presenta cláutula, tas partes te
sujetarán a lot procedimientot y lincamiento» establecido! en lis
di «peticione» légale» aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obliga * tumlnlttrar
los blanet objeto del pretente Pedido, dt conformidad con la
cláutula primera de este Instrumento, al plazo de entrega ta
especifica en el anverso del presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume I*
retponsabllldld totaJ en cito d* que al proporcionar k>* blene*
objeto del pmente Pedido Infrinja, pítente», marcat, o viole otrot
reglttrot de derecho) de propiedad industrial, a nivel nacional a
tntem ación ai. "EL PROVEEDOR" *e obliga a lumlnDtrar lot
blenet de primen calidad, de acuerdo t la» condlclonet ofertadas
ati como a la* ettablecldas en este Pedido, comprometiéndote
a relponder por la malí ciudad, defectos adveraos de la entrega
de los blene* que te tumlnlttren, a)> como da cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicio*, ocultos o
cambio* físico* notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR' queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por los defecto* o vicios oculto* en la
calidad de lo* bienes, atl como de cualquier otra res pon labilidad
en que haya Incurrido, en los término) ten alado» en el presente
Pedido y lo eiUbiecIdo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga *
constituir, la* garantía» a que hayí lugar, que en el pretente caao
consiste en pdlluí de Fianza» a favor del IntUtuto Tecnológico de
Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
{diez por ciento) del monto total del Pedido (sin Incluir el
Impuesto a! valor agregado), que coiretpondt a! cumplimiento de
las obligación*» contraída» con esta Institución; fianza que
deberá e*tar expedida por compañía afianzador» constituida y
autorizada conforme i ll* leyat mexicana* y deberá contener
mínimo la* siguientes decís racione» expreta*:"EL PROVEEDOR"
ta compromete a realizar la entrega de eita fianza a mas tardar
dentro de lot 10 (diez) dlat natural e» siguiente! a la firma dd
Pedido. II.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partet convienen en que "EL PROVEEDOR" se obliga a
conttltulry otorgar en lavorde "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como tlgue: Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Institución mélica na de
flinzat, legamente autorizada, que garantice la correcta
Inversión y)o devolución de dicho anticipo que Incluye el
Impuesto al Valor Agregado contados I partir da la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta polín permanecerá
vigente hatta la total imortlzaclón y/o devolución del anticipo
otorgado.

OCTAVA .- PENAS CONVENCIONALES Lat partas convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de lo* blenet que st i*
solicitaron de acuerdo a lat fecha* o condiciones teflaladas en este
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y ette te
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5K por
día natural del valor total de lo* bien*» no entregados, por cada día de
atrato , patados 30 dlat te procederá a la retcltlón administrativa del
Pedido y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mltmo; Por
ningún concepto podrán exceder lat pana) conven clon alet al monto
total di la garantía da cumplimiento del presente Pedido; El pago de los
bienes objetos del presente Pedido, quedará condicionado
proporción al mente, al pago que "EL PROVEEDOR" debe efectuar por
concepto de penas convencionales Independientemente del pago de la
sanción nue "EL INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR"
pudrí exigir el cumplimiento del Pedido u optar por rescindir el mftmo
por retrato en la fecha de entregada los blene».
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podra dar por
terminado anticipadamente eJ Pedido cuando concurren razone* de
ínteres general, o bien, cuando por causa* justificadas le eitlnga la
necesidad de requerir lot blene).
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat partea convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eiqireta que "EL INSTITUTO" podrá
reidndlr administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
*ln ninguna responsabilidad a su cargo y sin necetldid de declaración
Judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcríto, tal determinación, en el caso de que ette
Incumpla con cualquiera de la» obllgiclonet ettablecldas a tu cargo en
ti preaente Pedido, tdemit ti Incurre en alguno de lot siguientes
tupuettos: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
corretpondlente, en los términos que s« Mtablecen en ia Cláuiula
Séptima de e*te Pedido, B) Si por ciuaaa Imputable* a "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona los blene* objeto del pr«ente
Pedido en ll fecha acordada en al presente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entregl de lot bienes contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) Si cede, traspasa o tubcontrata,
total o parcial menta lot derechos derivados de este Pedido, salvo
autorización previa y por eicrlto de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cuileiquler otra
obligación derivada del pretente Pedido,
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lia partet están de
acuerdo en que por necesldade* de "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
prestación del «efvlclo objeto del pretente Pedido, tlempre y cuando el
monto de IM modificaciones no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de k>* concepto* y volumen» «lab lee Ido» originalmente y el
precio da lot bienes *ea Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los termino i y
candielonet previttos en este Pedido terin aplicables en lo
conducente, lat dltpotlcione* del Código Civil Federal y lat del Código
Federal de Procedimiento* Clvils».
DÉCIMA TERCERA, CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón d* lu domicilio presente
o futuro pudiera corresponderle y u sometí Incondicional mente a la
Jurisdicción de lot tribunales competente* d* Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que »IIJ» "EL INSTITUTO'.

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 13
DIA.

07
MES

2018
AÑO

NOMBRE DEL PROVEEDOR: JESÚS GUILLERMO LUJAN VERDUZCO

FIRMA DEL PROVEEDOR

Inicio de Vigencia:


